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                                     Asunto. INFORME EN VÍA DE ALCANCE

San José el Alto, Querétaro, 03 de enero de 2022.

JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO 

DE PROCESOS PENALES FEDERALES Y DE AMPARO

EN EL ESTADO DE QUERÉTARO.

PRESENTE 

En cumplimiento a lo ordenado en sus oficios 32613/2021 y 32612/2021, recibidos en secretaria a las 11:55 once horas con cincuenta y cinco minutos del día 23 de diciembre del 2021, relativo al Juicio de Amparo numero 1367/2021-II, promovido por Guillermo Antonio Bernal Macías, quien se ostenta como defensor particular del procesado César Rubén Ramírez Magaña, informo a Usted, en vía de alcance a los informes previo y justificado, lo siguiente:


De las constancias procesales, se advierte que el probable responsable César Rubén Ramírez Magaña, promovió incidente no especificado de desvanecimiento de datos, mismo que se resolvió el 20 veinte de noviembre de 2020 dos mil veinte. 

Resolución contra la que el defensor particular Guillermo Antonio Bernal Macías, promovió diverso Juicio de Amparo 1104/2020-VI, radicado ante el Juez Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro, dentro del cual en los autos del incidente de suspensión el 14 catorce de enero de 2021 dos mil veintiuno, se concedió la suspensión definitiva respecto del acto reclamado para el efecto de que:

“…. Con motivo del acto reclamado consistente en la resolución de desvanecimiento de datos derivado de la causa penal de origen, no se celebre la audiencia de vista y por consecuencia no se dicte sentencia.

….. CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN EN RELACIÓN CON EL EFECTO SOLICITADO EN EL INCISO B). Con fundamento en los artículos 128, 136, 139 y 147 de la Ley de Amparo, se concede la suspensión definitiva del acto reclamado descrito en el inciso b) únicamente para que las cosas se mantenga en el estado que actualmente guardan y el quejoso quede a disposición de este juzgado en lo relativo a su libertad personal, quedando a disposición del juez de la causa por lo que ve a la secuela del procedimiento, hasta en tanto cause ejecutoria la sentencia que se dicte en el juicio principal del que deriva este incidente…” 

Juicio de Amparo 1104/2020-VI, en el que mediante resolución dictada el 7 de junio de 2021, se negó el amparo y protección de la Justicia Federal solicitada. 

Determinación contra la que se interpuso recurso de revisión, el cual se admitió el 26 de agosto de 2021 dos mil veintiuno, registrado bajo el número de partida 237/2021 sin que a la fecha obre alguna otra comunicación, al respecto.

En relatadas circunstancias, se advierte que está vigente la suspensión definitiva otorgada en el Juicio de Amparo 1104/2020-VI.

ATENTAMENTE

ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES

JUEZ ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.
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                                     Asunto. INFORMA, 

SE ANEXAN COPIAS CERTIFICADAS 

San José el Alto, Querétaro, 7 de noviembre de 2021.

JUEZ QUINTO DE DISTRITO 

DE PROCESOS PENALES FEDERALES Y DE AMPARO

EN EL ESTADO DE QUERÉTARO

PRESENTE 

En cumplimiento a lo ordenado el día de hoy, dentro de la causa listada al rubro, que se instruye contra CÉSAR RUBÉN RAMÍREZ MAGAÑA por su probable responsabilidad penal en la comisión del delito de ROBO en agravio de GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S.A.B. informo a Usted, en relación al Juicio de Amparo 1104/2020-VI, promovido por Guillermo Antonio Bernal Macías, defensor particular de César Rubén Ramírez Magaña, contra actos del extinto Juzgado Segundo de Primera Instancia Penal, lo siguiente:

Que el 14 de abril de 2020, se admitió incidente no especificado de Revisión de Medida Cautelar, mismo que se resolvió el 18 de mayo de 2020. Contra dicha resolución, el imputado promovió diverso Juicio de Amparo, ante el Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro, radicado bajo el número de partida 356/2020-III. Mismo que fue resuelto el 8 de marzo de 2021 dos mil veintiuno. Resolución que fue combatida, a través del recurso de revisión 188/2021, ante el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito

En relatadas circunstancias mediante auto dictado el día 5 de noviembre 2021, se glosó el oficio 27786/2021, a través del cual el Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo, solicitó el cumplimiento a la Ejecutoria pronunciada por el Tribunal Colegiado en materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, dentro del recurso de revisión penal 188/2021, que se concedió  para los siguientes efectos :

1) Deje insubsistente la resolución reclamada de dieciocho de mayo de dos mil veinte, emitida dentro de la causa penal número 9/2018; y

2) Que el incidente de revisión de medida cautelar se lleve a cabo conforme a lo previsto en el Artículo Quinto Transitorio del decreto por el que se reforman diversas leyes generales y federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de junio de dos mil 
dieciséis y se observen los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación, cuyo registro deberá efectuarse por cualquier medio tecnológico que tenga a su disposición el juzgado, atendiendo a las disposiciones  contenidas en el Código Nacional de Procedimientos Penales y en el término legal correspondiente, se dicte en la misma audiencia la resolución correspondiente-con plenitud de jurisdicción.
Sin embargo, al realizar una revisión minuciosa de las constancias procesales, se advierte que el probable responsable César Rubén Ramírez Magaña, se encuentra a su disposición  por lo que respecta a su libertad personal, en términos de lo resuelto en los autos del incidente de suspensión el 14 catorce de enero de 2021 dos mil veintiuno, dentro del Juicio de Amparo 1104/2020-VI, radicado en su Despacho Judicial. 

Por lo tanto, dada la suspensión otorgada y encontrarse a su disposición el imputado por lo que ve a su libertad personal, con el propósito de respetar tal suspensión que se encuentra vigente, se adoptaron medidas a efecto de no emitir ninguna determinación que pueda trascender sobre la libertad personal del imputado y por ello, se informó al Juez Segundo de Distrito de Procesos Federales y de Amparo del Distrito Judicial de Querétaro, la imposibilidad jurídica que existe para da cumplimiento a la Ejecutoria de amparo. Lo que hago de su conocimiento para los efectos señalados en el artículo 102 de la Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de lo Estados Unidos Mexicanos. 

Anexo copias certificadas para acreditar lo anterior. 

ATENTAMENTE

ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES

JUEZ ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.
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                                     Asunto. INFORMA, 

SE ANEXAN COPIAS CERTIFICADAS

San José el Alto, Querétaro, 7 de noviembre de 2021.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO.

PRESENTE 

En cumplimiento a lo ordenado el día de hoy, dentro de la causa listada al rubro, que se instruye contra CÉSAR RUBÉN RAMÍREZ MAGAÑA por su probable responsabilidad penal en la comisión del delito de ROBO en agravio de GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S.A.B., en relación al recurso de revisión 188/2021 y  237/2021 promovido por el imputado César Rubén Ramírez Magaña, informo lo siguiente:
Que el día 5 de noviembre de 2021, se glosó el oficio 27786/2021, a través del cual el Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro, dentro del Juicio de Amparo 356/2020-III promovido por César Rubén Ramírez Magaña, requirió al Juzgado Segundo de Primera Instancia Penal (ahora Juzgado Único de Primera Instancia Penal, dado la fusión de juzgados en atención al acuerdo 3/2021 que emitió el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, publicado en la Gaceta Oficial “La Sombra de Arteaga, el 16 de julio de 2021), el cumplimiento a la ejecutoria de amparo pronunciada por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, dentro del amparo en revisión penal 188/2021.

Y con motivo de ello, en el citado auto anterior, para dar cumplimiento a lo ordenado en el fallo, se estableció como primer punto dejar insubsistente la resolución incidental de revisión de medida cautelar de fecha 18 de mayo de 2020 (acto combatido), y siguiendo los lineamientos de la ejecutoria se programaron las 11:00 once horas del día 7 siete de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, para el desahogo de la audiencia de debate sobre la revisión de medida cautelar del imputado César Rubén Ramírez Magaña quién se encuentra en prisión preventiva en el Centro Penitenciario Varonil de San José el Alto, Querétaro. 

Sin embargo, al realizar una revisión exhaustiva de los autos se advierte que el 20 veinte de noviembre de 2020 dos mil veinte, se resolvió el incidente no especificado de desvanecimiento de datos que promovió César Rubén Ramírez Magaña. 

Resolución  contra la que el defensor particular Guillermo Antonio Bernal Macías, promovió el diverso Juicio de Amparo 1104/2020-VI, radicado ante el Juez Quinto de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro, dentro del cual en los autos del incidente de suspensión el 14 catorce de enero de 2021 dos mil veintiuno, se concedió la suspensión definitiva,  quedando por lo que respecta a su libertad personal el imputado César Rubén Ramírez Magaña a disposición de dicho Órgano de Control Constitucional.

Posterior a ello, se informó a este Juzgado, que en relación a la resolución dictada el 7 de junio de 2021 dentro del Juicio de Amparo 1104/2020-VI, de junio de 2021, que se negó el amparo y protección de la Justicia Federal solicitada. 
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                                  FOJA DOS
Determinación contra la que se interpuso recurso de revisión, el cual se admitió  el 26 de agosto de 2021 dos mil veintiuno, mismo que se encuentra registrado bajo el número de partida 237/2021, sin que a la fecha obre alguna otra comunicación, al respecto.

En relatadas circunstancias, al encontrarse vigente la suspensión definitiva otorgada en el Juicio de Amparo 1104/2020-VI, y que ésta trasciende específicamente en relación a la libertad personal del quejoso César Rubén Ramírez Magaña (aquí con el carácter de procesado), lo que impide a este órgano jurisdiccional emitir una determinación que atañe a la libertad personal, toda vez que en relación a ésta, se encuentra a disposición del Juez Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado de Querétaro, 

Mediante proveído, emitido el día de hoy 7 de noviembre de 2021, con el propósito de respetar tal suspensión que se encuentra vigente, se determinó adoptar medidas a efecto de no emitir ninguna determinación que pudiera trascender sobre la libertad personal del imputado y para ello, en primer lugar se dejó sin efectos lo ordenado en el auto inmediato que antecede, específicamente en relación a la decisión de declarar insubsistente la resolución incidental de revisión de medida cautelar de fecha 18 de mayo de 2020, y el desahogo de la celebración de la audiencia de revisión de medida cautelar programada para el día de hoy (en donde se pretendía resolver la revisión de la medida cautelar).
Situación que se informó al Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado, dada la imposibilidad para dar cumplimiento dentro del plazo de tres días a la Ejecutoria de Amparo derivada del Juicio de Amparo 356/2020-III, al encontrarse el quejoso a disposición por lo que respecta a su libertad personal del Juez Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales y de Amparo en el Estado con motivo del Juicio de Amparo 1104/2020-VI.

Lo que hago de su superior conocimiento, al existir diversos recursos de revisión, derivados de actos de la misma causa de origen 9/2018 radicado en el extinto Juzgado Segundo de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro. 

Para acreditar lo anterior, anexo copias certificadas. 

ATENTAMENTE

ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES

JUEZ ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.


